
MUNICIPALIDAD DE ALFARO RUIZ 

El Concejo Municipal en su sesión ordinaria número doce celebrada el día 

veinticuatro de marzo de dos mil ocho, artículo VII, inciso 1), acuerda aprobar el 

Reglamento para Exoneraciones de la Ley de Bienes Inmuebles. 

 

Artículo VII.-Reglamento para Exoneraciones de la Ley de Bienes Inmuebles. 

Reglamento para la Regulación de las exoneraciones del impuesto sobre bienes 

inmuebles de la Municipalidad de Alfaro Ruiz 

 

REGLAMENTO PARA LA REGULACIÓN DE LAS EXONERACIONES DEL 

 IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES DE LA MUNICIPALIDAD DE ALFARO RUIZ 

 

CAPÍTULO I 

Disposiciones generales 

Artículo 1º-Este Reglamento describe y detalla los requisitos para el trámite de 

la dispensa legal de la obligación tributaria, bajo las disposiciones de la Ley de Impuesto 

Sobre Bienes Inmuebles Nº 7509 y sus reformas Ley Nº 8220, y de los artículos 3, 4 

inciso a), 13 inciso c), 43 del Código Municipal. 

Artículo 2º-De las definiciones: para la correcta aplicación de este Reglamento, 

se definen algunos términos que tiene el siguiente significado. 

a) Administración Tributaria: Se refiere a la municipalidad del cantón de Alfaro 

Ruiz, como responsable de la valoración, administración, percepción y 

fiscalización del Impuesto Sobre Bienes Inmuebles. 

 

b) Base imponible: Es el valor de la totalidad de los inmuebles registrados en la 

Administración Tributaria respectiva, al primero de enero de cada año. 

 

c) Bien Inmueble: Es aquel terreno, instalación, construcción fija y permanente 

que existe en los bienes raíces, tanto urbanos como rurales. 

 

d) Ley: Ley de Impuesto Sobre Bienes Inmuebles Nº 7509 y sus reformas. 

 

e) Sujeto pasivo: persona obligada al cumplimiento de las prestaciones 

tributarias, sea en calidad de contribuyente o responsable. 

 

f) Exención: dispensa legal de la obligación tributaria. 



g) Unidad administrativa municipal: se denomina así al Departamento de 

Plataforma: designado para la verificación de requisitos y aplicación de la 

exención tributaria sobre los bienes inmuebles. 

 

CAPÍTULO II 

Artículo 3º-De los bienes no gravados y los requisitos para la solicitud de la 

exención del pago del impuesto. 

a) Para los efectos del presente reglamento no estarán afectos los siguientes 

inmuebles de conformidad con el artículo 4º de la Ley Nº 7509 y sus reformas 

y se regulará de la siguiente forma: 

 

*Artículo 4º-Requisitos generales: Para cualquiera de las condiciones que a 

continuación se especifica se requiere como parte de los requisitos adjuntar solicitud 

formal escrita ante la Unidad administrativa municipal, además de lo que se indica para 

cada uno, o bien llenar la boleta de solicitud de exoneración en caso de sujetos pasivos 

con la condición de no afectación por (45 salarios), para toda solicitud se requiere 

encontrarse al día en el pago de los tributos municipales. 

*(Nota: En la publicación de este Reglamento se consigna este artículo 4º como parte 

del artículo 3º, y otro artículo 4º en el capítulo III). 

Anexo 1: Boleta de solicitud de exoneración para los sujetos pasivos con la 

condición de no afectación por (45) salarios. 

a) Las instituciones autónomas o semiautónomas que por ley especial gocen de 

la no afectación. 

Requisito: solicitud por escrito de la exención tributaria, adjuntando certificación 

de dicha ley, en la cual conste la no afectación, haciendo mención del número y 

fecha de La Gaceta en que se publicó la misma. 

b) El Estado y las municipalidades no requieren la presentación de requisito 

alguno, puesto que por definición se encuentran no afectos. 

c) Los inmuebles que se ubiquen en áreas decretadas como zonas protegidas y 

que realicen un adecuado uso de suelos. 

Requisito: solicitud por escrito de la exención tributaria, adjuntando certificación 

del MINAE en que conste tal circunstancia y de la porción del inmueble que está 

bajo esa condición. Rige a partir del primero de enero del año siguiente a la 

publicación del decreto que declara el área de la cuenca hidrográfica como zona 

protegida. 

d) Los inmuebles que constituyan reserva forestal, reserva biológica, parque 

nacional o similar. 

Requisito: solicitud por escrito de la exención tributaria adjuntando certificación del 

Decreto Ejecutivo vigente, emitido por MINAE donde se haga constar tal circunstancia y 

de la porción del inmueble que está bajo esa condición. Rige a partir del primero de 



enero del año siguiente a la publicación del decreto que declara el área de la cuenca 

hidrográfica como zona protegida. 

e) Los inmuebles que constituyan reserva indígena. 

Requisito: solicitud por escrito de la exención tributaria adjuntando certificación 

emitida por el CONAI en la que conste tal circunstancia, la vigencia del decreto y 

la condición indígena del sujeto pasivo. 

 

f) Los sujetos pasivos cuyos inmuebles pertenezcan o estén en posesión de 

instituciones públicas de educación y salud. 

 

Requisito: solicitud por escrito de la exención tributaria adjuntando certificación 

expedida por el Registro Nacional o por notario público de que el inmueble inscrito 

o no, es propiedad o posesión de éstas. 

 

g) Los parceleros o los adjudicatarios del Instituto de Desarrollo Agrario (IDA), 

durante los primeros cinco años de la adjudicación. 

 

Requisito: solicitud por escrito de la exención tributaria adjuntando certificación 

emitida por el secretario de la Junta Directiva del IDA, en la cual se haga constar 

el día, mes y año de la adjudicación de la parcela para determinar que se 

encuentra dentro de los cinco años de la no afectación a este tributo. 

 

h) Los inmuebles que constituyan bien único de los sujetos pasivos (personas 

físicas) y tengan un valor máximo equivalente a cuarenta y cinco salarios base; 

no obstante, el impuesto deberá pagarse sobre el exceso de esa suma, 

comprende terreno, instalaciones y construcciones existentes y puede tratarse 

de uno o varios derechos en copropiedad en una misma finca o de un inmueble 

bajo el régimen de propiedad horizontal, o que sobre una misma propiedad sea 

poseedor de uno o más derechos y que éste a la vez no cuente con otras 

propiedades o derechos a nivel nacional. 

 

Requisitos: llenar boleta de solicitud de exoneración adjuntando certificación del 

Registro Público y declaración de no ser poseedor de ningún inmueble inscrito o 

sin inscribir. Esta no afectación (45 salarios base) es única a nivel nacional. Este 

requisito deberá de cumplirlo cada derecho de una misma finca, 

 

i) Los inmuebles pertenecientes a iglesias y organizaciones religiosas pero sólo 

los que se dediquen al culto. 

 



Requisitos: solicitud por escrito de la exención tributaria adjuntando una 

declaración jurada emitida por el apoderado de la organización religiosa donde 

se haga constar que el inmueble se dedica únicamente al culto. Asimismo una 

certificación emitida por el Registro Nacional donde se haga constar que está 

inscrito a nombre de la organización de que se trate. 

 

j) Para los efectos de la no afectación correspondiente a los inmuebles de las 

Temporalidades de la Iglesia Católica, bastará con una certificación emitida por 

el Registro Nacional o por Notario Público, en donde conste la propiedad del 

mismo. 

 

k) Las sedes diplomáticas y las casas de habitación de los agentes diplomáticos 

y consulares, con las limitaciones que se generen al aplicar, en cada caso, el 

principio de reciprocidad sobre los beneficios fiscales. 

 

Requisitos: solicitud por escrito de la exención tributaria adjuntando declaración 

jurada emitida por el agente diplomático de mayor jerarquía, donde se haga 

constar que en los inmuebles correspondientes se encuentran las sedes 

diplomáticas o las casas de habitación de los agentes diplomáticos o consulares. 

Además donde conste la reciprocidad sobre los beneficios fiscales de ambos 

países. Entiéndase cuando la Sede Diplomática o el Organismo Internacional son 

propietarios del inmueble. 

l) La Cruz Roja y los inmuebles destinados a los bomberos. 

Requisitos: solicitud por escrito de la exención tributaria adjuntando declaración 

jurada emitida por la autoridad superior correspondiente, donde se haga constar 

que la ley que los exonera del pago del Impuesto sobre Bienes Inmuebles o de 

tributos en general se encuentra vigente, indicando el número y fecha de La 

Gaceta donde se publicó. 

m) Los bienes de uso común, como las Asociaciones de Desarrollo Comunal que 

no sean utilizadas para fines lucrativos. 

Requisitos: solicitud por escrito de la exención tributaria adjuntando certificación 

emitida por el Registro Nacional o notario público donde se haga constar la 

propiedad del inmueble. Además certificación emitida por DINADECO donde 

conste la vigencia de la asociación de desarrollo comunal y que el inmueble esté 

destinado al uso común de las asociaciones. 

n) Los inmuebles pertenecientes a las Asociaciones declaradas de utilidad pública 

Requisitos; solicitud por escrito de la exención tributaria adjuntando certificación 

emitida por el Registro Nacional o notario público donde se haga constar la 

propiedad del inmueble. Certificación por un notario público donde conste la 

vigencia del decreto ejecutivo declarando de utilidad pública a dicha asociación. 

 



o) Los inmuebles declarados patrimonio histórico arquitectónico, Ley del Régimen 

de Zonas Francas, Ley de Incentivos para el Desarrollo Turístico, Régimen de 

Reserva Forestal y cualquier otro incentivo definido por ley específica. 

Requisito: solicitud por escrito de la exención tributaria adjuntando documento 

idóneo que los acredite como tal, expedido por la autoridad competente. 

 

CAPÍTULO III 

 

Artículo 4º-Período de solicitud de la exención tributaria: Los sujetos pasivos 

deberán de realizar el trámite respectivo a partir del 01 de enero al 30 de marzo de cada 

año. De realizarse este trámite posterior al período indicado deberá de encontrarse al 

día en el pago de tributos municipales, los cuales se cobran trimestralmente. 

Disposiciones finales. 

 

Artículo 5º-Legislación Supletoria. Para lo no previsto en el presente reglamento 

se aplicará, supletoriamente, el Código de Normas y Procedimientos Tributarios, el 

Código Municipal y la Ley de Notificaciones, Citaciones y otras Comunicaciones Oficiales, 

en cuanto sea compatible con éste. 

Rige a partir de su publicación. 

Zarcero, Alfaro Ruiz, 13 de abril del 2010. 

 

Anexos  

 

Anexo 1º-Boleta de solicitud de exoneración para los sujetos pasivos que 

constituyan bien único, con la condición de no afectación por (45) salarios base. 

MUNICIPALIDAD DE ALFARO RUIZ 

Boleta de solicitud de Exoneración de pago del Impuesto de Bienes Inmuebles para 

personas físicas que constituyan bien único, con la condición de no afectación por (45) 

salarios base. 

Nombre _____________________________________ 

cédula _______________ 

Domicilio (señas exactas) ___________________________ 

Tel. habitación ____________ tel. oficina _____________ fax ___ 

Base imponible 

Imponible actual a exonerar a cobrar 

_____________ __________ __________ Declaración jurada 



El suscrito______________________________cédula______________ Declaro bajo fe de juramento que 

no poseo bienes inmuebles no inscritos en el Registro Nacional ni proceso alguno de 

información posesoria en ningún tribunal del país, que solamente poseo la finca inscrita 

al Folio Real Nº________________ como bien único para el trámite de exoneración del pago 

de bienes inmuebles. 

Lo anterior de conformidad con el artículo 5º inciso F del Reglamento de la Ley de Bienes 

inmuebles. 

Adjunto certificación del Registro de la Propiedad Inmueble. 

Firmo en Alfaro Ruiz el día ______ del mes de ______del año____ 

FIRMA DEL SOLICITANTE ____________________________ 

Para uso de la oficina: Comprobante de pago por certificación. Responsable de aplicación 

en el sistema ____________ 

Fecha de aplicación. 

 

  

 

  

 


